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Señor (a), 
Nombre de la empresa / Persona Natural
(Correo electrónico)


Asunto: RESPUESTA A LOS RADICADOS N° (número de los radicados) del (fecha de los radicados) 

Reciba un cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, a través del grupo de Atención al Usuario, se permite dar respuesta a su solicitud de renovación de la acreditación de CONSULTOR. 

RESPUESTA:

Una vez verificada la información suministrada por usted y la contenida en la base de datos de esta entidad, se observa que ya cuenta con una acreditación como consultor. En tal sentido, es importante advertir que, las personas naturales que tengan la acreditación vigente como consultor, asesor e investigador en vigilancia y seguridad privada, al momento de la expedición del Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre del 2019, se les aplicará la prórroga automática de los permisos de estado, como quiera que el artículo 62 del Decreto Ley 356 de 1994, modificado por el artículo 80 del Decreto Ley 2106 de 2019 en su artículo 115A, establece en su parágrafo que la acreditación para consultor, asesor o investigador se expedirán a nivel nacional por el término de diez (10) años de conformidad con la Ley.

Conforme lo expuesto, resulta necesario informar que, por ministerio de la Ley, la vigencia del permiso de Estado conferido, fue susceptible de la prórroga automática de que trata el citado Decreto 2106 de 2019, sin que la administración deba reconocerlo a través de algún documento u acto administrativo, pues se entiende que dicha prórroga, opera ipso iure, es decir, de pleno derecho, lo que significa que no se requiere que la administración lo reconozca a través de un acto administrativo, pues tan solo bastará con cumplir los requisitos legales exigidos que, para el caso en concreto, consiste en: 

1. [bookmark: _Hlk102727092]Ser un servicio de vigilancia y seguridad privada, es decir contar con la resolución que lo acredita como Consultor, Asesor o investigador en vigilancia y seguridad privada. 

1. Que dicha acreditación se encontrase vigente al 22 de noviembre de 2019. 


Ejemplo
En consecuencia, visto el acto administrativo No. 20194000056677 del 17 de junio del 2019, por medio del cual, se concedió acreditación como Consultor por el termino de cinco (5) años, que fue notificada por aviso el día 23 de agosto del 2019 y que quedó en firme el 09 de septiembre del mismo año, su acreditación se entiende prorrogada, y vigente hasta el 09 de septiembre del 2029.

En los anteriores términos, damos respuesta a su petición de conformidad a lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia.

Atentamente, 




NOMBRE DEL COORDINADOR
Coordinador Grupo de Atención al Usuario
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
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